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Editorial

ncaramos los últimos meses del curso 2023-

2024 y, con ellos, varios procedimientos 

importantes. Las solicitudes de adjudica-
ción de destinos y de la mayor parte de 
comisiones de servicios será del 15 al 29 

de mayo en el caso de participantes obliga-

torios y voluntarios, y del 4 de junio hasta la finalización 

del plazo de reclamaciones de la adjudicación provisio-

nal para suprimidos o desplazados. A esto hay que unir 

los procesos de estabilización, tanto el concurso de 

méritos como el concurso-oposición, cuyas pruebas se 

celebrarán la tercera y la cuarta semana de junio (tie-

nes más información sobre ellas en uno de los artículos 

de esta revista). Recuerda que, si estás afiliado a ANPE 
Canarias y necesitas ayuda en cualquiera de estos pro-
cedimientos, puedes contar con nosotros.
En este número de nuestra revista te ofrecemos informa-

ción sobre diferentes asuntos de interés para el profeso-

rado de la enseñanza pública de las Islas, como el mantenimiento de la jornada intensiva 
de junio este curso, la nueva instrucción sobre el uso de dispositivos móviles en los 
centros educativos por parte del alumnado, el plan de actuación de la Consejería para 
la presente legislatura o el cálculo de la pensión para docentes que se jubilen por el 
Régimen General de la Seguridad Social en 2024.
Asimismo, te ponemos al día de algunos de los frentes en los que hemos centrado nuestra 
acción sindical en los últimos meses para mejorar las condiciones del personal docente 

y la calidad de nuestro sistema público educativo. En este sentido, seguimos insistiendo 

en que se regule la posibilidad de celebrar online las reuniones de los equipos docen-
tes (en especial, las sesiones de evaluación), en que se se complete la integración de 
todos los cuerpos docentes en el grupo A1, en que se incremente el apoyo idiomático 
al alumnado no hispanohablante y en que se reconozca y se ponga en valor la labor del 
profesorado. De igual forma, reivindicamos diversas mejoras para potenciar la orientación 

educativa –empezando por el aumento de las plantillas–, para el profesorado de Religión y 

para la Formación Profesional.

Esto es solo una muestra de los temas en los que estamos trabajando. Gracias, como siempre, 

a tu ayuda, que nos permite seguir siendo la principal voz del profesorado en los diferentes 

espacios y ámbitos de decisión de la educación pública canaria. 

Pedro Crespo
Presidente de ANPE Canarias

E
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Existen muchas razones por 
las que es conveniente que 
las reuniones de los equipos 
educativos, particularmente 
las sesiones de evaluación, 
se puedan realizar de manera 
telemática, si así lo decide 
cada uno de ellos. Lo que no 
tiene sentido es que se permita 
específicamente esta modalidad 

para otros órganos colegiados de los centros y no 
para los equipos docentes, como hace actualmente 
la Administración en Canarias.

Desde ANPE presentamos hace unos meses, a 
través de nuestros servicios jurídicos, un recurso de 
reposición contra la exclusión de las reuniones de 
los equipos docentes de la regulación de sesiones 
online aprobada por la Consejería, tal como 
habíamos anunciado. Lamentablemente, ha sido 
desestimado con argumentos que no compartimos 
en absoluto.

En cualquier caso, no cejaremos en nuestro 
empeño y seguiremos peleando para que las 
sesiones de evaluación y otras actividades se 
puedan desarrollar a distancia. Por lo pronto, 
hemos elevado el tema a la Justicia mediante 
la presentación del correspondiente recurso 
contencioso-administrativo.

SEGUIMOS LUCHANDO
por las REUNIONES ONLINE

Consideramos injustificable que se haya dejado 
fuera a los equipos educativos de la posibilidad de 
realizar reuniones telemáticas. Entre otras cosas, 
esta decisión contradice la normativa estatal en 
vigor. En concreto, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, establece 
que todos los órganos colegiados del sector público 
pueden reunirse a distancia.

Atendiendo a la normativa —la propia LOE 
vigente, sin ir más lejos, así como la orden que 
desarrolla el Reglamento Orgánico de los centros 
docentes públicos no universitarios de la Comunidad 
Autónoma, entre otras normas—, los equipos 
educativos, en tanto que órganos de coordinación 
docente, son órganos colegiados como el claustro 
o el consejo escolar y, en consecuencia, pueden 
desarrollarse perfectamente a distancia. Por tanto, 
existe un agravio comparativo y un claro trato 
discriminatorio a los equipos docentes frente a 
otros órganos colegiados de los centros.

Seguimos insistiendo también en que se puedan 
celebrar telemáticamente otras actividades, como 
sesiones de formación, determinadas reuniones 
de departamento (con carácter excepcional, y 
previa aprobación expresa, para evitar que el 
profesorado tenga que desplazarse al centro en 
horas alejadas de su horario lectivo —por ejemplo, 
en centros que tienen turno de mañana, tarde y 

noche—) y reuniones con las 
familias, siempre que estas lo 
soliciten, con el fin de facilitar 
la comunicación con ellas y 
su implicación en el sistema 
educativo.

Sin embargo, hay otro problema 
fundamental que es necesario 
solventar paralelamente. La 
Administración debe poner fin 
a los problemas que se están 
dando con la plataforma que 
se usa actualmente para las 
reuniones online que están 
reguladas. De nada sirve que se 
permitan sesiones a distancia 
si luego han de desarrollarse a 
través de una plataforma que 
no funciona y que no reúne las 
condiciones mínimas para que se 
cumpla la ley en ese ámbito.

BERNARDO
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Desde ANPE, insistimos en la 
necesidad de que se complete 
la integración de la totalidad 
de los cuerpos docentes en el 
grupo funcionarial A1, así como 
de que se actualicen al alza los 
complementos de nivel retributivo 
que percibimos.

El presidente de ANPE Nacional, 
Francisco Venzalá, se ha dirigido 

mediante una carta a la ministra de Educación, 
Pilar Alegría, para reiterarle la importancia de que 
se adopten estas medidas y recordarle la exigencia 
de avanzar, sobre la base de ellas, en la regulación 
de la formación inicial y permanente, el acceso y el 
desarrollo profesional docente, tal como se establece 
en la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(LOMLOE).

Del mismo modo, el presidente de ANPE 
Canarias, Pedro Crespo, ha solicitado 
formalmente al consejero de Educación, 
Formación Profesional, Actividad Física 
y Deportes, Poli Suárez, que implique 
al Ejecutivo autonómico en estas 
reivindicaciones ante el Gobierno del 
Estado, dado su interés para el profesorado 
del Archipiélago.

En lo que se refiere específicamente 
al desarrollo de la carrera profesional 
docente, solicitamos al Gobierno de España 
que redacte, con carácter previo a su 
regulación, una propuesta normativa que 
establezca la integración en el grupo 
funcionarial A1 de los cuerpos docentes 
que actualmente continúan en el grupo 
A2.

Ya se han dado pasos, y se siguen dando, 
para que el profesorado con titulación 
universitaria perteneciente a cuerpos 
docentes del grupo funcionarial A2 se 
integre en el grupo A1. Se hizo con el 
antiguo cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación Profesional y se está haciendo 
ahora, mediante la Ley de Enseñanzas 
Artísticas, con el cuerpo de Maestros de 
Taller. Sin embargo, falta por abordar 
la integración del Cuerpo de Maestros 
(educación infantil y primaria), cuyo 
profesorado cumple los requisitos 
exigidos a los colectivos ya integrados o 
en vías de serlo.

INSISTIMOS: TODOS los 
CUERPOS DOCENTES, al GRUPO A1

La norma que hemos solicitado al Gobierno 
del Estado debe incluir también, como decimos, 
la actualización de los complementos de nivel 
retributivo. En este momento, los complementos 
que nos corresponden a los diferentes cuerpos 
docentes se sitúan entre el nivel 21 y el nivel 26. 
El planteamiento de nuestro sindicato es que se 
incrementen y partan, como suelo, del nivel 24.

Hemos instado a la ministra Alegría a que 
convoque de manera urgente la mesa de negociación 
del profesorado no universitario para abordar la 
mencionada regulación de la normativa sobre el 
desarrollo de la profesión docente, recogida en la 
Disposición Adicional Séptima de la LOMLOE, partiendo 
de la base de estas dos medidas fundamentales: 
integración de todos los cuerpos docentes en el grupo 
A1 y actualización de los complementos de nivel 
retributivo.

JUAN JESÚS
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El consejero 
de Educación, 
F o r m a c i ó n 
P r o f e s i o n a l , 
Actividad Física 
y Deportes, 
Poli Suárez, y 
otros miembros 
de su equipo 
p r e s e n t a r o n 

en marzo al pleno del Consejo Escolar de Canarias, 
en el que ANPE tiene representación, su plan de 
actuación para esta legislatura. En él encontramos  
planteamientos e intenciones coincidentes con los de 
nuestro sindicato, aunque hay cuestiones prioritarias 
que precisan de mayor concreción.

La primera de ellas es la de las ratios alumnado/
docente, que el propio consejero ha reiterado 
recientemente que han de reducirse. Con el fin de que 
no se quede en una mera declaración de intenciones, 
debe tomarse como base para la negociación la 
única propuesta detallada que hay sobre la mesa, 
registrada por ANPE este curso, que plantea para la 
educación obligatoria e infantil una bajada de entre 
el 17% y el 33% , según el curso y la etapa.

Otro tema fundamental es el del exceso de 
burocracia con el que se carga al profesorado. En 
los últimos años hemos presentado varios paquetes de 
medidas para reducirlo; el más reciente, a principios 

PLAN de ACTUACIÓN 
de la CONSEJERÍA de EDUCACIÓN

de este mismo curso, con propuestas recogidas del 
propio profesorado. Muchas de ellas no conllevan 
coste económico, por lo que no hay impedimentos 
presupuestarios para ponerlas en marcha.

Hay que hacer hincapié también en la necesidad de 
poner en valor la labor docente. Hemos constatado 
la preocupación del profesorado por la pérdida de 
valoración social que está sufriendo la profesión y 
consideramos que hacen falta medidas para revertir 
esta tendencia. En esta misma revista hay un resumen 
de las que ha propuesto el propio profesorado en una 
encuesta lanzada recientemente por ANPE Canarias, 
que ya hemos hecho llegar a la Consejería.

Asimismo, es prioritaria la estabilidad del 
personal docente interino. Como hemos venido 
repitiendo, los procedimientos de estabilización que 
están en marcha no son suficientes para garantizar 
la continuidad del profesorado que lleva años 
prestando sus servicios en régimen de interinidad y 
la Administración debe cumplir su compromiso de 
buscar soluciones para quienes tengan experiencia 
y no obtengan plaza.

En cuestiones retributivas, es necesario 
solventar los problemas en el cobro de los sexenios 
y establecer su pago automático desde el mes 
siguiente a su consolidación, convertir las pagas 
extra en pagas dobles, incrementar los complementos 
por coordinaciones y proyectos, establecer nuevos 
complementos y recuperar el abono de los meses de 

verano al personal interino que 
haya trabajado 5 meses y medio 
durante el curso.

Existen otras asignaturas 
pendientes que, en general, son 
de más sencilla solución. Entre 
ellas, la regulación de reuniones 
telemáticas de los equipos 
docentes (sobre todo sesiones 
de evaluación); la escasez de 
determinados especialistas, como 
los de AL y orientación educativa; 
la falta de medios de muchos 
centros integrados de FP, como el 
CIFP Los Gladiolos; la necesidad de 
más horas de apoyo idiomático y 
un plan para la atención al docente 
ante conductas disruptivas en el 
aula, así como las transferencias 
del profesorado de Religión de 
infantil y primaria y un convenio 
colectivo propio para todo el 
personal docente de Religión.

VÍCTOR MARÍA
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La Consejería de Educación 
ha dado marcha atrás a la su-
presión de la jornada intensiva 
de junio en infantil y primaria 
para este curso. Es algo que 
veníamos reivindicando junto 
a otros sindicatos desde que se 
tomó la medida.

El curso pasado, después de 
que se anulara la jornada intensiva a través de la 
Resolución por la que se estableció el calendario 
escolar y se dictaron instrucciones para la 
organización y desarrollo de las actividades de 
comienzo y finalización del curso 2023/2024, desde 
ANPE Canarias llevamos a cabo una recogida de 
firmas que obtuvo más de 2.500 apoyos para que 
se rectificara la decisión.

Entendíamos que la jornada reducida en junio, 
que implica una disminución de una hora diaria 
respecto al horario ordinario del curso y está 
implantada desde hace décadas, no se podía 
anular unilateralmente sin ni siquiera comunicarlo 
previamente a las organizaciones sindicales. Hay 
que tener en cuenta que todas las modificaciones de 
la normativa que afecten a las condiciones laborales 
(como era el caso de esta, ya que modificaba el 
horario) han de ser negociadas obligatoriamente 

MANTENIMIENTO de la JORNADA
 INTENSIVA de JUNIO

con la representación legítima del profesorado, 
algo que nunca se hizo.

En las mesas con la Administración, los 
sindicatos hicimos hincapié en este argumento, y 
finalmente se nos ha dado la razón. La Consejería 
ha anunciado una nueva resolución que incluirá la 
jornada intensiva de junio en Educación Infantil y 
Educación Primaria.

Según la información que ha trascendido, la 
Administración ha manifestado su propósito de 
negociar la eliminación de la jornada intensiva 
para el curso que viene, tanto con los sindicatos 
docentes como con el resto de la comunidad 
educativa. Dada esta intención, desde ANPE 
insistimos en nuestra oposición a la medida, por 
múltiples razones. Para empezar, es un recorte en 
las condiciones laborales y los derechos adquiridos 
del Cuerpo de Maestros. Pero, además, hay que 
tener en cuenta también otras consideraciones. 
Una de ellas es que, como se ha podido comprobar 
en este curso, los centros educativos de Canarias 
no están preparados para las altas temperaturas, 
por lo que no parece lo más aconsejable que el 
alumnado de infantil y primaria permanezca en las 
aulas durante las horas centrales del día en el mes 
en el que comienza el verano.

El horario reducido en junio facilita, además, 
la realización de las numerosas tareas 
burocráticas que debe llevar a cabo 
el profesorado durante ese mes. Si 
bien es cierto que todo el personal 
docente tiene en junio esa mayor 
carga burocrática, no podemos olvidar 
que son los maestros y las maestras 
quienes menos tiempo tienen para 
dedicarle, pues son los que más horas 
lectivas han de impartir: 23 a la 
semana. Es manifiesta la desigualdad 
horaria que existe entre el profesorado 
de infantil y primaria y el del resto 
de enseñanzas. Por ello, más allá de 
la jornada intensiva de junio, en 
ANPE Canarias estamos insistiendo 
en la necesidad de modificar, a partir 
del próximo curso, el horario de los 
maestros y maestras, de forma que 
realicen 26 horas semanales (23 
lectivas y 3 complementarias) frente 
a las 28 actuales.

EUSEBIO
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Los diferentes especialistas 
que conforman los equipos de 
orientación educativa y psicope-
dagógicos realizan una labor fun-
damental para el buen funciona-
miento del sistema de enseñanza 
y la adecuada atención al alum-
nado. Sin embargo, las condicio-
nes en las que llevan a cabo su 
cometido distan mucho de ser las 

idóneas para poder cumplir los objetivos que tienen 
marcados.

Para empezar, las plantillas son manifiestamen-
te escasas. Desde ANPE Canarias hemos solicitado 
en reiteradas ocasiones a la Administración que 
incremente la dotación de profesionales de Peda-
gogía Terapéutica, Audición y Lenguaje y Orienta-
ción Educativa.

En esta ocasión me voy a centrar en el caso de 
los orientadores y orientadoras. Actualmente, los 
centros con más de 600 alumnos cuentan con un 
solo especialista a jornada completa y otro a 9 horas 
semanales. Esto es así tanto en centros que supe-
ran por muy poco los 600 alumnos como en los que 
alcanzan cifras muy superiores. Por tanto, no existe 
proporcionalidad y, en cualquier caso, la ratio se 
aleja mucho de la recomendada por la Unesco y 
otras entidades, que es de 1 profesional por cada 
250 alumnos.

Uno de los ámbitos en los 
que sin duda es esencial la 
labor del personal de orienta-
ción es el de la salud mental 
del alumnado. En este sen-
tido, es importante que los 
nuevos perfiles profesionales 
que se incorporen al sistema 
educativo no asuman tareas 
que le corresponden a los es-
pecialistas de orientación, 
sino aquellas funciones que 
no les son propias ni a los 
orientadores ni al resto de las 
figuras que ya están presentes 
en los centros. En el caso, por 
ejemplo, de la enfermería es-
colar, que se está empezando 
a implantar con éxito y cuya 
extensión entendemos es más 
que necesaria, hay que deli-
mitar bien sus competencias 

MEJORES CONDICIONES para los
ESPECIALISTAS DE ORIENTACIÓN

YULY

para que no se pisen con las de la orientación edu-
cativa.

Es fundamental que se refuercen los recursos con 
los que ya cuenta el sistema educativo en el ámbi-
to de la salud mental, mejorando las condiciones 
en las que el personal especialista de orientación 
desarrolla su trabajo. En este aspecto es importan-
te, además de aumentar la plantilla, actualizar la 
normativa que regula su labor y reducir y sim-
plificar las tareas burocráticas, así como también 
delimitar los horarios dedicados a cada una de sus 
responsabilidades.

En segundo lugar, y de forma complementaria, es 
conveniente introducir en los centros la figura del 
psicólogo clínico, dada la creciente prevalencia 
de trastornos de salud mental y las largas esperas 
que sufre el alumnado derivado por la orientación 
educativa a los servicios públicos de salud antes de 
ser atendido. Las funciones de estos profesionales 
deben estar convenientemente acotadas y diferen-
ciadas de las de los orientadores y orientadoras, así 
como desarrollarse, en la medida de lo posible, fuera 
del horario escolar.

Entendemos, por tanto, que no hacen falta psi-
cólogos educativos en nuestros centros, dado que 
invadirían las competencias que desarrolla el pro-
fesorado de orientación, sino psicólogos clínicos, 
enfocados en la intervención en aquellos casos que 
sean derivados por los propios orientadores.
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A lo largo del presente curso 
estamos siendo conscientes del 
incremento muy significativo de 
una situación para la que no se 
están tomando medidas educati-
vas adecuadas a su dimensión: la 
alta matrícula de alumnado mi-
grante, en muchos casos de forma 
sobrevenida.

El importante aumento de es-
tudiantes provenientes de diversas partes del mundo 
presenta numerosos desafíos en las aulas, como los 
relacionados con la diversidad lingüística y cul-
tural, la adaptación al sistema educativo local y 
la necesidad de apoyo específico para asegurar el 
pleno acceso a la información y, por lo tanto, a 
los aprendizajes propios del nivel del alumnado 
implicado, con el fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades.

En todo caso, más allá de este incremento, la in-
migración es un fenómeno estructural y no se prevé 
que deje de afectar a Canarias en el futuro debido 
a su condición de frontera sur de la Unión Europea, 
por lo que las medidas que se adopten para adaptar-
se a él en el ámbito educativo no pueden ser coyun-
turales, sino que deben plantearse con vocación de 
permanencia.

En este escenario, es crucial que los centros 
cuenten con más recursos y personal especializa-
do para facilitar la integración real de estos es-
tudiantes y promover 
un entorno educativo 
inclusivo, dado que los 
que está aportando ac-
tualmente la Adminis-
tración están siendo 
muy insuficientes.

La resolución que 
regula el apoyo idiomá-
tico para el alumnado 
no hispanohablante es-
tablece unos requisitos 
muy estrictos para que 
se conceda, lo que pro-
voca que existan cen-
tros educativos que no 
puedan recibir ninguna 
ayuda. Estos requisitos 
deben ser suprimidos 
para que todos los cen-
tros con alumnado no 

CARMEN

hispanohablante puedan beneficiarse de las medidas 
de apoyo idiomático.

Por otro lado, el número de horas que se desti-
nan al apoyo idiomático es manifiestamente insu-
ficiente. Es fundamental que se incremente sus-
tancialmente. Actualmente, es necesario que haya 
al menos 5 alumnos con escaso o nulo dominio del 
idioma español (escolarizados en España de 2022 en 
adelante) en un centro para poder constituir un gru-
po de apoyo idiomático. Con un número de entre 5 y 
12 alumnos se tiene derecho a solo 5 horas de apo-
yo idiomático y, a partir de 12 alumnos, a 10 horas 
(ampliables en la ESO si se superan los 17 alumnos).

Desde ANPE reclamamos que los centros dispongan 
al menos de 6 horas de apoyo idiomático desde que 
un alumno no domine el español, de 15 horas si hay 
entre 5 y 10 alumnos en esa situación, de un docente 
a jornada completa si hay entre 11 y 16, y de 6 horas 
más por cada alumno adicional a partir de 17.

Asimismo, con el objetivo de que este recurso 
funcione eficazmente, estimamos necesario que se 
cree de manera específica la figura del docente de 
apoyo idiomático, con unos requisitos definidos 
para el desarrollo de sus funciones.

Hemos hecho llegar todas estas medidas a la 
Administración para que tome cartas en el asunto 
mediante una nueva resolución que regule de forma 
específica y exclusiva el apoyo idiomático, y dé res-
puesta a la imperiosa necesidad de muchos centros 
de las Islas en este aspecto.

MÁS APOYO IDIOMÁTICO para 
ALUMNADO no HISPANOHABLANTE
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La nueva ley de FP (Ley Orgá-
nica 3/2022, de 31 de marzo, de 
ordenación e integración de la 
Formación Profesional) introdu-
ce numerosos cambios en el sis-
tema, que se están implantando 
progresivamente.

Con el fin de facilitar su co-
nocimiento por parte del profe-
sorado, en ANPE Canarias hemos 

venido organizando con éxito una serie de reuniones 
telemáticas en las que exponemos las modificacio-
nes principales. En este sentido, seguiremos infor-
mando de las novedades y de la normativa que se 
vaya publicando para concretar la aplicación de 
la ley.

Una representación de nuestro sindicato mantuvo 
el pasado trimestre una reunión con el viceconse-
jero de Formación Profesional y Cualificaciones 
Profesionales, Francisco Rodríguez Machado, para 
trasladarle una batería de medidas para mejorar la 
FP, algunas de las cuales se ha comprometido a 
aplicar.

Durante el encuentro, destacamos el reto que 
supone la extensión de la FP dual e hicimos hin-
capié en la importancia de motivar al empresa-
riado para que colabore. Subrayamos, además, que 
la llegada de fondos europeos debe servir para con-
vertir la FP en una verdadera enseñanza de calidad.

Una de las medidas que en ANPE consideramos 
prioritaria es la sustitución o mejora del programa 
informático mediante el que 
el personal docente gestiona 
las prácticas del alumnado. 
El actual está desfasado, es 
lento y poco intuitivo, y obli-
ga a realizar papeleo innece-
sario. La aplicación debería 
centralizar toda la informa-
ción de las prácticas y posibi-
litar el acceso tanto al profe-
sorado como al alumnado y a 
las empresas.

Esta mejora del progra-
ma informático es uno de los 
puntos planteados por ANPE 
que la Administración se ha 
comprometido a llevar a cabo. 
Otro de ellos es el de que el 
seguimiento de las prácticas 

NOVEDADES y MEJORAS en la
FORMACIÓN PROFESIONAL

YAZMINA

se lleve a cabo por más de un docente. De esta for-
ma, habrá más de un tutor o tutora en las prácticas 
de FP dual.

Asimismo, proponemos que se recuperen las es-
tancias formativas del profesorado en las empre-
sas, dado que cumplen un papel importante en la 
adecuación de los procesos de enseñanza-aprendiza-
je al mundo laboral.

Otra de nuestras demandas tiene que ver con los 
horarios ponderados. Actualmente, en el tercer tri-
mestre, cuando el alumnado está realizando prác-
ticas, al profesorado se le carga de horas comple-
mentarias, generalmente guardias, lo que da lugar a 
situaciones absurdas, con muchos docentes de guar-
dia al mismo tiempo. El viceconsejero ya ha anuncia-
do que se prevé eliminar este sistema de horarios 
ponderados.

Pedimos también que se facilite al profesorado 
tutor de prácticas duales y de FCT el cobro de la 
compensación por kilometraje. Muchas veces los 
docentes no la solicitan debido a la excesiva buro-
cracia que exige, además de que se percibe muy tar-
de. Del mismo modo, proponemos un complemento 
mensual en nómina para el profesorado que imparta 
módulos bilingües en FP, en lugar de la compensa-
ción que se paga ahora al finalizar el curso.

Desde ANPE destacamos el compromiso del vice-
consejero de implantar varias de nuestras propues-
tas, así como el anuncio de que se va a mantener 
la plantilla actual de FP y de que, por tanto, no se 
van a perder plazas.
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En el mes de junio tendrán lu-
gar las diferentes pruebas del 
procedimiento selectivo ex-
traordinario de estabilización, 
por el sistema de concurso oposi-
ción, para el Cuerpo de Maestros y 
para  Secundaria y otros cuerpos. 
Las fechas de las pruebas de la 
fase de oposición son las siguien-
tes:

• 15 de junio: sectores singu-
lares de FP.

• 16 de junio: dos especialidades de Secundaria 
(sistemas electrotécnicos y automáticos, y laborato-
rio) y dos de profesores de Artes Plásticas y Diseño 
(medios audiovisuales y diseño gráfico).

• 22-23 de junio: resto de especialidades de Se-
cundaria, EOI, catedráticos y profesores de Música y 
Artes Escénicas, profesores y maestros de taller de 
Artes Plásticas y Diseño.

• 23 de junio: Cuerpo de Maestros.
El día de celebración de la prueba, las personas 

aspirantes deberán presentar a su tribunal, en un 
sobre cerrado en el que constarán nombre, ape-
llidos y DNI, dos ejemplares en formato papel de 
una unidad didáctica, situación de aprendizaje o 
unidad de trabajo correspondiente a la especialidad 
por la que se concurre.

El sobre se ha presentar en el centro sede del tri-
bunal en el momento del llamamiento para la acredi-
tación de la identidad, previo al acceso al aula para 
la realización de la parte A de la prueba (defensa de 
un tema). La secretaría del tribunal debe entregar a 
la persona aspirante un comprobante de presenta-
ción. De no presentarse la documentación en el 
plazo y lugar establecidos, la persona aspirante 
no podrá realizar la par-
te B de la prueba y se la 
considerará no presenta-
da a esta.

Las características for-
males de la unidad didácti-
ca, situación de aprendiza-
je o unidad de trabajo, así 
como las penalizaciones 
relativas a su incumpli-
miento, se encuentran re-
guladas en el Anexo V de la 
orden de convocatoria del 
procedimiento.

Por su utilidad para las 
personas aspirantes, re-
cogemos en un cuadro el 
cronograma con cada uno 
de los próximos hitos del 
concurso-oposición.

CONCURSO OPOSICIÓN
de ESTABILIZACIÓN

MANU

CRONOGRAMA DEL CONCURSO-OPOSICION

1. Parte A de la prueba: realización del tema.
2. Corrección del tema. 
3. Reclamaciones a la corrección del tema (2 días 

hábiles).
4. (Solo para Sectores Singulares de FP) Parte B2 de 

la prueba: ejercicio práctico. 
5. Parte B1 de la prueba: presentación y defensa 

oral de unidad didáctica, situación de aprendizaje 
o unidad de trabajo (las citaciones individuales se 
harán con un mínimo de 24 horas de antelación).

6. Publicación de las calificaciones de la parte B 
de la prueba.

7. Reclamaciones a las calificaciones de la parte B 
de la prueba (2 días hábiles)

8. Publicación de la calificación de la fase de opo-
sición.

9. Fase de concurso: presentación de méritos.
10. Puntuación provisional del baremo de méritos.
11.Reclamaciones contra la baremación provisio-

nal y escritos de subsanación (2 días hábiles).
12. Puntuación definitiva de la fase de concurso.
13. Propuesta de aspirantes seleccionados.
14. Presentación de documentación por las perso-

nas aspirantes propuestas como seleccionadas.



El profesorado de Canarias con-
sidera que la labor docente no 
está justamente reconocida por la 
sociedad y cree que la Administra-
ción podría hacer más para poner-
la en valor. Estas son dos de las 
conclusiones que se desprenden 
de la encuesta de ANPE Canarias 
realizada recientemente entre el 
personal docente de las Islas y 

a la que han respondido más de 850 profesores y 
profesoras.

Cada vez es más habitual la generalización de 
prejuicios contra nuestra profesión, que en bue-
na medida se deben al desconocimiento que existe 
sobre el trabajo que realizamos realmente y que va 
mucho más allá de las horas que pasamos en el aula 
impartiendo docencia: preparar las clases, corregir 
exámenes, atender a la diversidad del alumnado, rea-
lizar actividades para mejorar la inclusión, reunirnos 
y coordinarnos, mejorar nuestra formación...

Se ha desvirtuado, además, la figura del docente 
y su autoridad dentro del sistema educativo, lo que 
da lugar a que se nos desautorice habitualmente en 
el ejercicio de nuestro trabajo y a que se generen con 
cada vez mayor frecuencia situaciones de conflictivi-
dad con algunos alumnos y sus familias.

Tres de cada cuatro docentes de Canarias perci-
ben que su trabajo está poco valorado por el resto 
de la comunidad educativa y por la sociedad en 
general, y un 94% cree importante que se lleven a 

MEDIDAS para PONER en VALOR
nuestro TRABAJO como DOCENTES

MARTA

cabo acciones que favorezcan esa valoración, según 
se refleja en la encuesta. Asimismo, un 86,8% piensa 
que la Consejería de Educación del Gobierno autóno-
mo no está proporcionando los recursos necesarios 
para garantizar la salud emocional del profesorado. 
Pese a ello, el 75% del profesorado califica su nivel de 
satisfacción general con su trabajo con una puntua-
ción superior a 5 en una escala del 1 al 10, y el 45% 
del total lo hace con un 7 o un 8.

Un aspecto destacado es el de la salud mental 
del profesorado. En general, los docentes que han 
respondido a la encuesta estiman que la Administra-
ción educativa puede ofrecer más formación relacio-
nada con la gestión emocional, que aporte técnicas 
y herramientas para afrontar situaciones de tensión 
en el aula. Existen cursos de este tipo, pero hay muy 
pocas plazas y se cubren enseguida. Del mismo modo, 
proponen facilitar el acceso a ayuda psicológica y a 
asesoramiento jurídico a los docentes que lo necesi-
ten por situaciones relacionadas con su trabajo, sim-
plificando los protocolos que existen actualmente. Y 
consideran que hay cosas que no se pueden permitir, 
como que un docente agredido o acosado se vea obli-
gado a continuar dando clase a su agresor.

Respecto a los aspectos que más perjudican el 
prestigio de la función docente, en las respuestas 
a la encuesta se destacan, entre otros, la falta de 
medidas sancionadoras al alumnado y las familias 
que agreden o insultan a docentes, el excesivo con-
trol y cuestionamiento al profesorado por parte de 
la Administración, las dificultades para ejercer la 
docencia derivadas del elevado número de alum-
nos por profesor y de la desproporcionada carga de 
tareas burocráticas, la insuficiente coordinación 
entre las familias y el resto de la comunidad edu-
cativa, y el desconocimiento del trabajo real que 
hacemos los docentes.

Existe una gran coincidencia entre los docentes 
en la necesidad de que se informe y conciencie al 
alumnado y a sus familias acerca de la importan-
cia de respetar al personal docente y su labor, así 
como en la exigencia de que la Consejería preste más 
apoyo al profesorado frente a denuncias infundadas. 
También es compartida la propuesta de que, mediante 
charlas informativas, cartelería y otras acciones, se 
difunda todo el trabajo que hacemos realmente, así 
como que reconozca y se promueva nuestra condición 
de autoridad pública en los centros educativos. Asi-
mismo, hay medidas de tipo organizativo que se ven 



necesarias para mejorar nuestra situación, como dar 
mayor autonomía y poder de decisión a los claustros 
de los centros, reducir las ratios alumnado-docente o 
permitir que las sesiones de evaluación se realicen de 
forma telemática (como ya sucede con otros órganos 
educativos), además de fomentar la cultura del es-
fuerzo en el alumnado.

ANPE Canarias ha presentado ante la Consejería de 
Educación una solicitud para que la Administración 
estudie las opiniones reflejadas en la encuesta sobre 
cómo considera el profesorado que se está valorando 

su trabajo y las propuestas aportadas por el propio 
personal docente para mejorar esa valoración, y que, 
en función de esta información, ponga en marcha ac-
ciones que contribuyan a revertir la tendencia actual. 
Puedes acceder a la solicitud completa aquí: 

Necesidad compartida
La necesidad de respaldar y poner en valor la fun-

ción docente lleva años planteándose por parte de 
diferentes actores, no solo el profesorado. En este 

sentido, el Pacto social, político y económico por 
la educación en Canarias, del que hace apenas unos 
meses se cumplieron diez años, recogía entre sus 
acciones promover el desarrollo profesional y el 
reconocimiento social del profesorado y apoyarlo 
reforzando su función pedagógica, social y profesio-
nal.

Del mismo modo, uno de los últimos informes 
sobre la realidad educativa de Canarias elabora-
dos por el Consejo Escolar de Canarias propone a 
la Administración fortalecer la imagen social del 

profesorado por su labor esencial para favorecer el 
desarrollo social y económico, garantizar el reconoci-
miento del valor socioeducativo de la función docen-
te y trabajar para que el profesorado goce de la con-
fianza plena de las familias y del apoyo real y efectivo 
de las autoridades educativas. Algo que, sin embargo, 
no se ha plasmado por el momento en medidas con-
cretas y efectivas.
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Después de mucho debate so-
cial, la Consejería de Educación, 
Formación Profesional, Actividad 
Física y Deportes publicó duran-
te el segundo trimestre del curso 
instrucciones relativas al uso por 
parte del alumnado del teléfono 
móvil en los centros docentes 
públicos no universitarios de la 
Comunidad Autónoma.

En términos generales, la regulación va en la lí-
nea de las recomendaciones del Consejo Escolar de 
Canarias respecto a este asunto, así como de los 
planteamientos defendidos por ANPE Canarias.

¿Qué dicen básicamente las instrucciones?
En resumen, y como regla general, no se permi-

te al alumnado la utilización de móviles y otros 
dispositivos asociados en los centros públicos en 
los que se impartan enseñanzas de educación infan-
til, primaria, secundaria obligatoria y ciclos forma-
tivos de grado básico, salvo en determinados casos 
tasados. En los centros públicos en los que se dan 
enseñanzas de carácter postobligatorio, educación 
superior no universitaria o enseñanzas de régimen 

MINGO

especial no se prohíbe su uso con carácter general, 
pero se podrán establecer restricciones en función 
de la edad y la madurez del alumnado.

¿Cuáles son las salvedades?
Las excepciones a la limitación del uso del móvil 

son dos. La primera atañe solo a la ESO y a los ciclos 
formativos de grado básico, y coincide con una de 
las propuestas que habíamos realizado desde ANPE 
Canarias: el consejo escolar de cada centro puede 
aprobar, siguiendo los criterios pedagógicos aproba-
dos por el claustro, la utilización de móviles y dis-
positivos similares como herramienta de aprendi-
zaje; es decir, con fines exclusivamente didácticos. 
En estos casos, el equipo directivo, el claustro y el 
consejo escolar deben garantizar, de acuerdo con las 
familias, que todo el alumnado disponga de los dis-
positivos necesarios para las actividades en las que 
se requieran.

La segunda salvedad se refiere a casos en los que 
el alumnado precise el uso del móvil para comuni-
carse por circunstancias personales relacionadas 
con la salud, siempre que estén acreditadas ante la 
dirección del centro por quienes ostenten la repre-
sentación legal del alumno o alumna en cuestión, 

o por este mismo cuando sea mayor de 
edad.

¿Qué pasa si se incumple la norma?
El incumplimiento por el alumnado de 

la prohibición o limitación del uso del 
móvil u otros dispositivos vinculados a la 
telefonía móvil conlleva la aplicación de 
medidas correctoras por la dirección del 
centro (delegables en la jefatura de estu-
dios, tutor o tutora o equipo de gestión 
de la convivencia, y que podrán consistir 
en la retirada y custodia del dispositivo 
hasta finalizar la jornada escolar), así 
como la posible incoación de un expe-
diente sancionador.
¿Las instrucciones recogen alguna otra 

medida?
La Consejería ha de elaborar un pro-

grama de formación sobre el uso segu-
ro y responsable de internet, dispositi-
vos móviles y redes sociales dirigido a 
toda la comunidad educativa, con fin de 
fomentar la adecuada utilización de las 
tecnologías de la información y comuni-
cación, así como el deber de formación 
del profesorado. 

INSTRUCCIONES SOBRE el USO 
de MÓVILES por el ALUMNADO
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La Consejería de Educación ha 
publicado ya la resolución de 
convocatoria del procedimien-
to de adjudicación de destinos 
para el curso 2024-2025.

El plazo para solicitar comisio-
nes de salud e intercomunitarias 
transcurrió durante el mes de 
marzo. El plazo para las solici-
tudes de participantes obliga-

torios y voluntarios en la adjudicación de desti-
nos y el resto de comisiones será del 15 de mayo 
al 29 de mayo, ambos inclusive, mientras que el 
establecido para el personal funcionario de carrera 
con plaza suprimida o desplazado será del 4 de junio 
hasta la finalización del plazo de reclamaciones de 
la adjudicación provisional.

Desde ANPE Canarias realizamos diferentes pro-
puestas sobre el contenido de la convocatoria, 
como hacemos cada año para mejorar el procedi-
miento y ajustarlo lo máximo posible a las necesida-
des del profesorado.

La Administración ha mantenido la posibilidad 
de renunciar a las prórrogas en el periodo de re-

RUBÉN

clamaciones de la adjudicación provisional, as-
pecto que logramos introducir por primera vez para 
el curso 2022/2023. Asimismo, como solicitamos, se 
ha especificado mejor en la convocatoria el procedi-
miento de acceso el derecho a prórroga.

También se había conseguido ya que la norma 
recoja explícitamente que los informes médicos 
desfavorables a las solicitudes de comisiones de 
salud se han de hacer llegar al profesorado afec-
tado, pero en la práctica esto no se ha hecho, ge-
nerando indefensión en el personal docente, que, al 
desconocer los motivos del carácter desfavorable de 
los informes, ve mermado su derecho a reclamar de 
manera fundada. En este sentido, la Administración 
nos ha asegurado que se harán llegar dichos infor-
mes a los interesados.

En relación con los puestos singulares y de provi-
sión voluntaria, se mantienen para los CEPA las mis-
mas especialidades en los diferentes ámbitos (con 
algún cambio en el orden de prelación). No se ha 
atendido nuestra propuesta de añadir Economía al 
Ámbito de Conocimiento Social.

La Administración ha rechazado algunas apor-
taciones de ANPE que podían haber supuesto mejo-

ras importantes. Entre ellas, las siguientes:
• Eliminar, en el apartado sobre la evalua-

ción de la capacidad para el ejercicio de la 
función docente, la alusión a que la Comisión 
de Evaluación Médica puede citar “al personal 
docente que considere oportuno” por tener in-
dicios de no ser apto. Esta expresión puede dar 
lugar a un mal uso, pues abre la puerta a la 
utilización de la valoración médica para to-
mar decisiones que afecten negativamente 
a las condiciones laborales del profesorado.

• Establecer un calendario para adjudicar 
organizadamente, cada cierto tiempo y por 
orden de derecho, las nuevas vacantes que 
surjan tras la adjudicación y la postadjudica-
ción, ya que el sistema actual da lugar a situa-
ciones injustas, como el hecho de que alguien 
obtenga destino teniendo peor orden en la lista 
que otra persona que solo pudo conseguir una 
sustitución.

• Permitir que el claustro opine sobre los 
proyectos de las comisiones por necesidades 
docentes.

• Introducir puestos de provisión voluntaria 
de pilotaje de programas de AL y de apoyo 
idiomático.

ADJUDICACIÓN de DESTINOS
para el PRÓXIMO CURSO 
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REIVINDICACIONES
 al  MINISTERIO

CÉSAR

Una representación de ANPE mantuvo reciente-
mente una reunión con el subsecretario del Mi-
nisterio de Educación, Formación Profesional y 
Deportes, Santiago Roura, en la que abordamos 
la situación del profesorado de Religión no trans-
ferido.

Tratamos tres asuntos de gran relevancia: las 
transferencias, el reconocimiento y abono de sexe-
nios y la necesidad de convocar mesa de negociación 
sobre diversas cuestiones laborales.

Reclamamos que se negocien las transferen-
cias con las respectivas comunidades autónomas 
con la mayor celeridad posible, concretando la co-
rrespondiente ficha económica y, sobre todo, garan-
tizando que no se perjudiquen las condiciones labo-
rales del profesorado, especialmente en cuanto a la 
jornada reflejada en los contratos. El subsecretario 
nos manifestó la disposición del Ministerio a que las 
transferencias se produzcan lo antes posible y nos 
informó de que ya se está en conversaciones con las 
comunidades autónomas.

En relación con los sexenios, pedimos que se 
reconozcan todas las solicitudes del personal do-
cente de Religión, empezando por las de aquellos 
profesores que han iniciado demandas judiciales al 
respecto debido al incumplimiento por parte del Mi-
nisterio de su compromiso de reconocer el comple-
mento (asumido ante los sindicatos en 2017). Pos-
teriormente, deben abonarse por orden de llegada 

PEDRO LUIS

todas aquellas solicitudes de sexenios que se han 
hecho vía administrativa. El Ministerio nos confirmó, 
al contrario de lo manifestado en ciertos ámbitos, 
que las resoluciones no se priorizarán siguiendo un 
criterio territorial (primero unas provincias y luego 
otras).

Asimismo, exigimos al Ministerio que convoque 
urgentemente la mesa de negociación con las or-
ganizaciones sindicales representativas del pro-
fesorado de Religión, algo que no se ha hecho en 
más de seis años. Hay que negociar, entre otras 
cuestiones, los mecanismos de baremación para que 
se respeten los principios de igualdad, mérito y ca-
pacidad.

Desde ANPE seguimos trabajando para poner en 
valor al profesorado de Religión y la propia asig-
natura en todos los foros en los que tenemos voz. 
Otra de las reivindicaciones en la que más esta-
mos insistiendo es la necesidad de un convenio 
colectivo propio para todo el personal docente de 
Religión dependiente de la Comunidad Autónoma, 
al que se incorporaría el de infantil y primaria una 
vez se efectúen las transferencias.

Precisamente en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma, en el que somos también el sindicato ma-
yoritario, hemos propuesto un plan detallado de 
reducción de ratios, cuya aplicación posibilitaría, 
entre otras cosas, la creación de más unidades, 
favoreciendo la ampliación de contratos de Re-
ligión o la generación de contrataciones nuevas.

Igualmente estamos reivindicando la jornada 
completa para el profesorado de Religión (comple-
tando horarios con otras funciones en los centros), 
así como la posibilidad de determinados intercam-
bios de destino, la reducción horaria lectiva sin mer-
ma salarial para el profesorado mayor de 58 años, 
mejoras en el sistema de jubilaciones y más ayudas 
de acción social, formación y licencias de estudios.
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A pie de Aula

El módulo de Actividades 
de Ocio y Tiempo Libre (ATL) 
del segundo nivel de Técnico 
Superior de Enseñanza y 
Animación Sociodeportiva del 
IES Gran Tarajal (Fuerteventura) 
organizó para el alumnado del 
centro, entre el 14 y el 20 
de enero de 2024, la Semana 
Blanca 2024 en la estación 

de esquí Grandvalira (sector Grau 
Roig), ubicada en el majestuoso Pirineo 
andorrano, un entorno espectacular con 
kilómetros de pistas esquiables donde los 
asistentes pudieron vivir una experiencia 
inolvidable en la nieve.

La Semana Blanca IES Gran Tarajal 
tiene como actividad principal realizar 
deportes de montaña en la nieve. Sin 
embargo, además de la emoción en las 
pistas, el alumnado tuvo la oportunidad 
de sumergirse en la cultura y el ocio 
local en la atractiva ciudad de Andorra 
La Vella. 

Entre los objetivos de la actividad 
destacan, entre otros, los siguientes:

• Propiciar el desarrollo de conductas 
de convivencia, cooperación y solidaridad.

• Conocer y practicar deportes de invierno en la 
naturaleza: esquí y snowboard.

• Fomentar la autonomía, responsabilidad y 
respeto fuera del contexto escolar. 

• Realizar actividades de ocio, deportivas, 
medioambientales y culturales. 

SEMANA BLANCA 2024. ANDORRA
IES GRAN TARAJAL

DAVID MARTÍN CURBELO

El alumnado y el profesorado participante pasamos 
una estupenda e inolvidable semana de convivencia 
en un entorno natural atractivo y único, 
aprendiendo (el alumnado que fue por primera 
vez) o perfeccionando (los que ya habían ido años 
anteriores) los deportes de nieve. Conocimos la 
cultura de la montaña y la de otras comunidades, nos 
relacionamos con otros institutos de otras partes 
de España y disfrutamos de un entorno enriquecedor 
fuera de nuestro contexto habitual.  

Hay que agradecer al profesorado colaborador, 
Diego Curbelo Martín (E.F.) y Elizabeth Diez 
Rodríguez (ADM), así como al equipo directivo del 
IES Gran Tarajal, su apoyo constante para que todo 
salga siempre lo mejor posible.
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C/ La Rosa, 23
Teléfono: 922 28 76 06

S/C DE TENERIFE

Tarjeta 15% Efectivo 20%
Excepto  LIBROS

Será necesario presentar el Carnet de 
y el DNI al realizar sus compras.

ANPE

Calle Carreras nº 52
Teléfono: 922267084

LA LAGUNA

CONSULTORIO
M EDICO

HABANA, S.L.

CENTRO DE RECONOCIMIENTO
MÉDICO DE CONDUCTORES,
OBTENCIÓN Y RENOVACIÓN 
DEL CARNET,
DERMATOLOGÍA,
ODONTOLOGÍA.

C/. Mencey Acaymo, nº 33 - Barrio de La Salud
Tel.: 922 22 01 38 - Móvil: 629 022 944

Lunes a Viernes: 
de 9 a 13 h. y de 16 a 19:30 h. 

Sábados: de 10 a 13 h.

HORARIO

                     
Renovación:  
              Carnet  B =  55
Carnet especiales = 60

 €
 €

Odontología 15% descuento

Descuento

Tarjeta
Efctivo

Descuento 15%
En servicios En bonos o paquetes

Descuento 5%
Av.Tres de Mayo, 71
Local 4. S/C Tenerife

922 201 376

Más información:
https://esteticarosaherrera.com/
rosaherreraestetic@gmail.com

Toldos, carpas, 

sombrillas, hamacas,...

El Agility es un deporte de equipo entre un guía que dirige a su perro sobre una serie de 
obstáculos, los cuales tiene que pasar de manera limpia y lo más exacta posible, compitiendo 
contra reloj. El circuito de agility consiste en un determinado número de obstáculos, en donde un 
juez diseñará el orden que el perro deberá seguir para así completar la prueba conforme al 
reglamento. El Agility se ha transformado en un deporte de gran crecimiento en gran parte del 
mundo y en Canarias, para los afiliados de ANPE que quiera participar y conocer este deporte, 
disponemos de descuentos para afiliados.

Ingenio, La Berlanga.
Teléfono: 609908595 / 699781643
Ubicación 27º55´47.1”N15º26´11.7”W

5% descuento en complementos
3% descuento en alimentación

www.luciernagadenuevo.com

Todas las tardes, a partir de las 15:00 h., con 
cualquier consumición o compra y mostrando el 
carnet de , nos regalan 3 horas de parkingANPE

Descuentos

10%
Maricarmen Hodgson
Psicóloga y coach personal
maricarmen.hodgson@luciernagadenuevo.com
651 947 667

Calidad/Precio

Servicio de montaje gratuito en S/C y La Laguna
Pedidos ONLINE con entrega a domicilio

Al comprar en el servicio,
participas en nuestros sorteos mensuales.

Consulta nuestra web
www.canaribat.es

Imprescindible mostrar carnet de afiliado

GARCITECNIA S.L.
C/ Sao Paulo, nº 49 - El Sebadal

35008 - Las Palmas de G.C.
Tlf.: 928 461 212
Fax: 928 463 619

Descuento

10%

CLUB
AGILITY HAGUAYAN

CALLE CAN DE WALLE 2 BAJO 

TLF: 922420756
38700 SANTA CRUZ DE LA PALMA 

C/ Pérez Galdós,15
Teléfono: 922 892465
S/C DE TENERIFE

Edf. ULL Facultad Bellas Artes
Teléfono: 922316502 (Ex.6042)

S/C DE TENERIFE
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C/ Sargento Provisional, esq. Rosalía de Castro s/n.
- Tranvía: Príncipes de España. Barrio Nuevo (Ofra). Santa Cruz de Tenerife
Calle Bernardino Correa Viera, 8. Las Palmas
C.C. y Ocio 7 Palmas. Avda. Pintor Felo Monzón, 44. Las Palmas

Talasoterapia Las Canteras, S.L.
- El Circuito Atlántico de lh y 2h para ANPE SINDICADO INDEPENDIENTE: 
· Dto de 15% para cada afiliado y acompañante.
· Dto válido para compra de bonos regalo.
· Se reservará cita en nuestro centro para la realización del servicio al 
928 271 170.
· El afiliado debe identificarse como tal con cualquier medio provisto por el 
sindicato tal como la tarjeta de miembro.

15% DESCUENTOS 
en material PARA AFILIADOS

NOS ENCONTRAMOS EN EL

CC Comercial Las Ramblas local 24

Teléfono: 928 48 10 92

Horario L — V 10:00 a 13:30 
16:30 a 20:00

  S 10:00 a 13:30

¡¡PORQUE ESTAR AFILIADO

TIENE  MUCHAS VENTAJAS!!
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El valor de la experiencia
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Lo primero que vamos a hacer es recordar los requisitos que se deben cumplir para poder 
acceder a la jubilación ordinaria en el Régimen General de la Seguridad Social en 2024.
1. Tener cumplidos 66 años y 6 meses si se tienen menos de 38 años cotizados ó 65 años 
si se tienen 38 años o más cotizados.
2. Haber cotizado un mínimo de 15 años, dos de los cuales deberán estar comprendidos 
en los 15 años anteriores al hecho causante.

Los pasos para calcular la pensión en 2024 son los siguientes:

• Primero se calcula la base reguladora teniendo en cuenta los 25 años de cotización (300 meses) previos al 
hecho causante (que, por lo general, es el día de cese en la actividad laboral). Para hacerlo se suman las 300 bases 
de cotización correspondiente y se divide el resultado entre 350.

Las últimas 24 bases de cotización (dos últimos años) se computan según su valor nominal, mientras que todas 
las anteriores se actualizan según la evolución de IPC.

Para los trabajadores por cuenta ajena, si existen periodos en los que no se ha cotizado (lagunas), las primeras 
48 mensualidades sin cotizaciones se integran en la base reguladora con un importe igual al 100% de la base de 
cotización mínima vigente en esos meses. Las restantes mensualidades con lagunas se integran con un importe igual 
el 50% de la base de cotización mínima.

En el caso de mujeres trabajadoras por 
cuenta ajena, las mensualidades entre la 49 y 
la 60 se integran también en la base reguladora 
con el 100% de la base mínima (es decir, se 
aplica el 100% hasta el quinto año, inclusive), 
y entre la 61 y la 84 (sexto y séptimo año) se 
integran con un importe del 80%. Esta medida 
se mantendrá siempre que la brecha de género 
sea superior al 5%, y es aplicable también a 
hombres cuando justifiquen que fueron ellos 
los que dejaron de cotizar para cuidar de sus 
hijos.

• Para calcular la cuantía de la pensión se 
debe aplicar a la base reguladora un porcentaje 
que dependerá de los años cotizados. Será del 
100% siempre que se tenga un mínimo de 
36 años y 6 meses cotizados.

Hay que tener en cuenta que, en 2027, para obtener el 100% de la pensión habrá que tener 37 años cotizados. 
Para calcular la base reguladora a partir de ese año, se asignará al pensionista un periodo de cómputo entre dos 
posibles (la Seguridad Social otorgará de oficio la prestación de mayor ingreso entre las dos):

a) Los últimos 25 años de cotización.
b) Los últimos 29 años de cotización eliminando los dos peores (se computarían, por tanto, 27 años). Esta 

opción se introducirá progresivamente entre 2027 y 2038, a razón de cuatro meses de incremento por año.

JOSÉ MANUEL

PENSIÓN para DOCENTES del RÉGIMEN GENERAL 
de la SEGURIDAD SOCIAL en 2024

SI TIENES ALGUNA DUDA AL RESPECTO, LLAMA O SOLICITA CITA EN NUESTRAS SEDES.

RESPONDEMOS a tus PREGUNTAS
Soy funcionaria de carrera perteneciente al Régimen de Clases Pasivas. Me estoy planteando solicitar 

una reducción de jornada y querría saber si me afecta de cara a la cuantía de la pensión.
La reducción de jornada en el Régimen de Clases Pasivas no afecta a la cuantía de la pensión siempre que sea 

inferior a un año, ya que la normativa dice que para reducciones de jornada inferiores al año no hay minoración 
en las cotizaciones.
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C/ Ejército 23, Bajo | C.P. 02002 ALBACETE

admin@campuseducacion.com

Obtén tu Máster Oficial Universitario en Campuseducacion.com
Aprovecha la oportunidad de sumar puntos para conseguir tu plaza. Aumenta tu 
baremo con Másteres Oficiales Universitarios de reconocido prestigio, impartidos 
por los mejores profesionales, con la Garantía de Campuseducacion.com

MATRICÚLATE. COMIENZO EN OCTUBRE 2024.MATRICÚLATE. COMIENZO EN OCTUBRE 2024.

www.campuseducacion.com/masteres

PARA OPOSICIONES Y CONCURSO G. DE TRASLADOS

MÁSTERES
OFICIALES UNIVERSITARIOS

MÁSTER OFICIAL UNIVERSITARIO
TIC para la Educación y Aprendizaje Digital

MÁSTER OFICIAL UNIVERSITARIO
en Metodologías Docentes

8ª EDICIÓN 5ª EDICIÓN

100%
METODOLOGÍA ONLINE
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en Diseño Tecnopedagógico

100%
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MÁSTER OFICIAL UNIVERSITARIO
Investigación en Diseño Universal para el

Aprendizaje y Educación Inclusiva

CONSIGUE 1 PUNTO ADICIONAL PARA OPOSICIONES DE MAESTROS Y PROFESORES, 
Y 3 PUNTOS PARA CONCURSO DE TRASLADOS 

Precios y ventajas
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